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SS- MM. y Augusta Real Fa ^ 
uiilia continúan sin novedad en^j

'■ su importante salud. ,

Para general conocimiento no 
los habitantes de esta provincia. 
se inserta á continuación los
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud pública 
rante las .24 horas últimas: 
fl2 mañana á 12 id.)

Día 23.

du-

Alfaro, 17 invasiones y 11 de
funciones.

Ausejo, 31 y 5.
Alcanadre, 32 y 7.
Briones, 6 y 2^
Calahorra, 30 y 5.
Rincón, 12 2

Día 24.

Alfaro, 6 y 7.
A lean adré, 15 y 1. v 
Agoncillo, 1 y 1. "• 
Ausejo, 17 y 6. • ? ’ - b 
Rincón, 9 y 3 ' í,
Calahorra, 31 y 3.

Logroño 24 Agosto de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez.

j Ascendiendo á la tercera plir- p
S 1 te del número total de Conce’

les las vacantes que existen en 
el Ayuntamiento de Herrame- 
lluri, he acordado en uso de las 
atribuciones que me esháil con
feridas por el art. 47 de la vi
gente ley xtluui-Cxpa^, qon voqíix a 
elección parcial para el día 6, 7, 
8 y 9'Je Setiembre próximo, de
biendo esta verificarse en la for
ma prevenida en los artículos 
50 y siguientes de la ley Electo
ral de Ayuntamientos de 20 de 
Agosto de 1870.

Lo que hago público páríi ge
neral conocimiento.

Logroño 23 Agosto de 1885.
El Gobernador, 

Federico l’evrer y iiaïvcz.

: SECCIÓN DE FOMENTO.

Don Antonio Ausejo, vecino 
de Alberite y contratista de las 
obras de reparación del t\ozo 
1." de la carretera de 2.’' orden 
de Logroño ú Zaragoza, ha so-, 
licitado se declare caso fortuito 
ó de fuerza mayor la avenida 
que¡ ocurrió el 30 de Julio últi
mo en el rio Leza, para' preten
der la indemnización de perjui
cios que con dicho motivo su
pone causados en la referida 
contrata y obras que para la 
misma había emprendidas aj ob-

jeto de reparar y reconstruir el che el celo de las Diputaciones 
puente sobre el indicado rio, en provinciales y Ayuntamientos á
la jurisdicción de Agoucillo.

PU conoc
miento del público, pfira quedas 
persomvs que quieran reclamar 
en contrario, puedan durante el 

■ plazo de quince Jas, interponer
las Oposiciones que estimen 

’ oportunas, según lo determina- 
i do en el mi: 3.“ del Reglameirto
> de 17 de Julio de 1868. ■
I Logroño 21 de . Agosto 
de 1885. í

El Gobernador, 
Federica Terrvry Galvez

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en R. O. circular 
de 14 del actual rae dice lo que 
sigue;

El Exemo. Sr. Ministro de 
Fomento,, por Real orden fecha 
18 del actual dice a este de la 
Gobernación lo siguiente:

«Publicándose ia «Gaceta 
Agi^'^obu de este Ministerio en 
virtud de lo prevenido en el ar
tículo 10 de la .ley de 1.” de 
Agosto de 1876, Ay siendo justo 
que' al contratista, de esta pu
blicación se le preste la coope
ración que necesita para llenar , 
los fines de su empresa,’ S- M; el 
Rey (q. D. g.) se ha servido 
mandar signifique á V. I^. como 
de su Real orden lo verifico, la ¡ 
conveniencia de que por el Mi- ' 
nisterio de su digno cargo se ex- J

quienes es obligatoria según la 
- ley la suscrición á la «Gaceta

Agrícola», á fin de que en el 
aboho del importe de sus suscri- 
cíoues no den lugar á retrasos 
que perjudicarían los intereses 
de la mencionada empresa, di
ficultando la marcha de tan útil 
puhlUación.»

Lo que de Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
corrresnondientes.

'. * Dios guarde á V. S. muchos 
añoiS- -Madrid 14 de Agosto de 
1885.—El Subsecretario. E. Fer
nández de CadórnigiX.
Señor Gobernador de la pro- 

vincia de Logroño.O

- Lo que hago público para ge
neral conocimiento de la Exce
lentísima Diputación y Ayun
tamientos, á quienes encargo el 
cumplimiento de lo que se pre
viene.

Logroño 20 de Agesto de 1885 
El Gobernador.

Fo'd^rico Tefrór y Galvé^^

^iahíeíio de ¡a Ciierra.

/nsj.ecciáii- dé ¿a corría ¡tch» ci a Ce-nirai^ 
/)ep'cc2¿o de eiKÔarçre 2/ cerja gene

ral de

ííe coasvpr.«iióii

Relación nominal de los individuos 
del Ejército de Cuba de quienes sq
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han recibido en este centrosus tural de Carmena, provincia de Ovie-j 
ajustes rectificados y definitivos, do. Crédito: 114*61. j
y en virtud de lo dispuesto en la 
regla 5.“ de las instrucciones pu- ■ 
blicadas en la «iGaceta» de 24 de 
Agosto de 1882, deben presentar 
los interesados en esta Inspección,

Cabo segundo Francisco ..iménez 
Rodríguez, natural de Madrid. Cré
dito; 135*74.

Soldado Miguel Belles Belles, na
tural de Torrecaorasa, provincia de 

con instancia, los documentos que Castellón. Crédito: 99‘41. 
Idem Rafael Ruiz Palacios, naturaljustifiquen su derecho al crédito

que les resulta sí no hubieran solí- de Algarroba, provincia de Málaga, 
citado la conversión en títulos de ' Crédito: 91*60.
la Deuda, pero los que ya la tuvie- j Idem Hipólito Aparicio Rodríguez, 
reu reclamada anteriormente sólo > natural do Garcedines, provincia de 
— ---------- ’-’'-'■o I Salamanca. Crédito: 142*18.remitirán de oUcio, por conducto
de la Autoridad local los abonarés 
y documentos justificativos que 
señalan dichas instrucciones.

ReginiienoInfantería de la Reina.= 
nwn. 2 - —Primer Pa/allon.

j Idem Antonio Díaz Durán, natural 
' de Muía, provincia de Murcia. Crédi

to: 143'61.
Idem Pedro Gallego Figueron, na

tural de San Esteban, provincia de 
! Pontevedra. Crédito: 128.

(C^oiiíkiiiiacióii.)

Cabo primero Federico Posada Oir- i 
gibai, natural de Lugo.Crédito: 68'06 ¡

Soldado Jerónimo Martínez Dara, 1 
natural de Dalias, provincia de Al- í 

Idem José Casas García, natural de 
Almería. Ci-édito: 109*48.

Cabo segundo Antonio Bizcaino 
Góngora, natural de Almería. Cré
dito; 207'61.

Idem Martin Modave Aguirre, na
tural de Gujule, provincia de Alava.

mería. Crédito: 136*23 ! p- rt • qr**.- 
ídem Gabriel Redóü Marqués, na-í i' ai t- • 

, , , . j rn Soldado Valentín Alonso Linaje, tural de Manzanera. provincia de le-* , , , . . . , , .natural de Onia, provincia de Burruel: Credito: 114*44. ,, ' gos. Credito: 10/'96.Idem (raspar Milanes Planas, na- , 
tural de Torrente, provincia de Hues- ! hlcm Juan (rascón Foicadell, na
ca Crédito-117*61 i tural de Tortosa, provincia de Bai-

Idem Francisco Carbonell Calano, Crédito. 268 70.
naturál de Réus, provincia de Tarra
gona. Crédito: 136'02.

Idem Benito Zaldúa Gutiérrez, na- 
tu: a’ de Somosierra, provincia de Ma
drid. Crédito: 114'37.

Idem Juan Castelví Llanas, natu
ral de Barbera, provincia de Barce
lona. Crédito; 193'55.

Idem Juan García Romero, natural
j de Don Benito, provincia de Badajoz.

Idem Francisco Campos Redondo, ! 165*15. 
natural de Málaga. Crédito: 150*08. j I^^^i Francisco Pereda Mirat, na- 

Idem Angel Chico Arroyo, natural ( Mataré^ provincia de Barco
de Lumbrales, provincia de Sala- Crédito; 178*42. 

Idem Juan Chinar Pons, natural 
I de Veluya, provincia de Castellón. 

Crédito: 106*69.
Idem Joaquín Guiuat Martínez, na- 

! tural de Rusiana, provincia de Cas
tellón. Crédito: 73'89.

Idem Pedr<> Ramos Gutiérrez, na
tural de El Pedroso, provincia de Cá-

manca. Crédito; 86*27. |
Idem Antonio García Castillo, na- { 

tural de Madrid. Crédito: 12*50.
ídem Carmelo Villacanet Pérez, 

natural de Liria, provincia de Valen- ’ 
cia. Crédito: 77'91.

Cabo segundo José Castro Darán 
natural de Salares, provincia de Má
laga. Crédito: 14*61. ! ceres. Crédito: 178'29

Soldado Liborio Blanco Pérez, na- - Idem Marcelino Sierra Expósito, 
tural de Soutelo, provincia de Oren- natural de Piedrabuena, provincia 
se Crédito: 1 lú‘25. ! de Ciudad Real. Crédito: 204*33. 

Idem Cayetano Prisionero Marcos, 1 Idem Modesto Guallar González, 
natural de Linares^ provincia de Sa- ' natural de Montañán, provincia de
la mane a. Crédito: 96'61.

Idem Antonio Cano Fernández, na-
tural de Sem, provincia de Almería, de Espinalva, provincia de Gerona.
Crédito: 85* 38.

Idem Pedro Serrano Aramia, nata-

Gerona. Crédit): 179*41.
Idem José Cantal Serrat, natural

Crédito: 69*38.
Idem Diego Maldonado Fajardo,

ral de Viso, provincia de Córdoba. ' natural de Granada. Credito: 161*75. 
Crédito: 303*53. | Idem Antonio Rodríguez Costa,

Idem Manuel Ferrero Gullón, na- ' natural de Villablanca, provincia de 
tural de Hererras, provincia de Za- • Huelva. Crédito: 164'53.
mora. Crédito: 85,99. | Cabo segundo Francisco ^Granado

Idem Antonio Gonzalez Domín- Cabañil,natural de Sufren, provincia
guez, natural de Pre.seigo, provincia Huelva. Crédito: 195*89.
de Orense. Crédito: 94'22. ) Sargento segundo Isidoro Barre-

Idem JoséBerenguer Amores, na- ' ñeda González, natural de San Justo 
tural de Víar, provincia de Alicante, provincia de León. .Crédito: 299*87.
Crédito: 99‘52. } Saldado Carlos Ruiz Martín, natu-

Idem Juan García Estorga, natural ral de Málaga. Crédito: 109‘39. 
de Archidona, provincia de Málaga, i 
Crédito: 148*93’

Idem Antonio García García^ na-

Idem Felipe Podadera Alcacolao, ñora su naturaleza. Crédito: 95‘72.
natural de Laureo, provincia de Má
laga. Crédito; 171*89.

Idem Pablo Basora Valls, se ignora 
su naturaleza. Crédito: 178*28.

Idem Carlos Carnicer Gaspar, na
tural de Madrid. Crédito: 136‘.34.

Sargento primero Juan Alvarez
Ceballos, natural de Cadavo, provin
cia de de Orense. Crédito: 228‘11.

Regimiento Infantería delReg, núm. 1.

Soldado Lorenzo Martín Garrido, 
natural de Bea do Segura, provincia 
de Jaén. Crédito: 70'99 pesos.

Idem José Pérez Paez, natural deSoldado Juan Rodriguez Jiménez, 
natural de Palenznela, provincia de I Pueb»a Brellón, provincia do Lugo. 
Palencia Crédito- 98*29 i Cielito. 279 <)0.

Idem Domingo Enebro Ruiz, natu- 1 C abo primero Antonio Nombela 
ral de Maraterón, provincia de Soria. I Alarcón, natural de Torrijos, piovin- 
Crédito: 127'16. Toledo. Crédito: 212*19.

Idem Agustín Mantilla González, Soldado Leocadio Nieto García, na- 
natnral de Pedraza, provincia de Sa- tural de Migueltnrra, provincia de 
lamanca. Crédito: 93’71. Ciudad Real. Crédito: 275*91. 

Idem Rufino Avuso Carrero, natu- I . . . 1 
, , . - . . , o • \ Regimiento Caoelleria del Reg, nnm. 1. ral de Arganza, provincia de Soria: I 

Crédito; 161‘91. ! SoldadoGregorioMarinG0mcz.se
Idem Domingo (Juerol Cid, natural i ignora su naturaleza. Crédito: 31*10 

de Santa Bárbara, proviucia de Ta- I 7 , t. < i 
ragona. Crédito: 84-06. Rei/iinienlo/ganlenadelSty, w». 1 

' o - I nrimer Batallón. Idem Antonio Fartos Sopeña, na- I 
tural de Tudela <le Duero, provincia I Soldado Bernardo Alcobos Herre- 
de Valladolid. Crédito: 243*25. I natural de Carlet, provincia de 

Idem Leopoldo Gil Olmedo, natu- I Valencia. Crédito: 259*35 pesos. 
ral de Chiliches, provincia de Valen- I segundo Juan Salas Hernán- 
cia. Crédito: 202'33. Idez, natural de Madrid. Crédi- 

Idem Pedro Alonso Conche, natu- I to: 236'04. 
ral de Sevia, provinci-a de Valencia. I Soldado Salvador RufatPairet, na- 
Crédito: 57*45. | tural de Valquer, provincia de Léri- 

Idem Francisco Conat Cayetano, I da. Crédito: 254. 
natural de Valencia. Crédit,): 31. I Idem Bonifacio Domingo Domin- 

Idem Valero Vila Logroño, natu- I go, natural de Valdorados, provin- 
ral de Pedrola, provincia de Zarago- I cia de Burgos. Crédito: 143*98. 
za. Crédito: 151*23. I Idem Enrique Estévez Pérez, na- 

Músico Gregorio Mastral Balaza, I tural de Valencia. Crédito: 128*91. 
natural de Longares, provincia de I ídem Gregorio Lázaro Crespo, na- 
Zaragoza. Crédito: 170*59. I tural de Carrascosa, provincia de So , 

Corneta Urzay Bertín (Matías),na- 1 ria. Crédito: 17^*5o. 
tural de Tauste, provincia de Zarago-I Idem Faustino Fernández Villa- 
za. Crédito: 172'13. I miel, natural de Sautoyra, provin- 

ídem Francisco Borroy Galaña, I cia de Oviedo. Crédito. 79 92. 
natural de Quinto, provincia de Za- Sargento segundo Hipólito Alanés 
ragoza. Crédito: 189*73. I Litanco, natural de Carballino, pio- I vincia de Orense. Crédito: 290'85.

Seeción de escribientes g ordenanzas. I Cabo segundo Gabriel Hernández I Martin, natural de Orihuela, provin- 
Sargento segundo Enriiiue Huer- I de Alicante. Crédito: 120*64. 

tas Pemil, natural de Arcos, provin- I .Soldado Gregorio Conde Incógni- 
cia de Cádiz: Crédito: 31*63. natural de Roiviz, provincia de 

I Orense. Crédito: 228*07. 
/Sanidad Militar-Plana H/agor. I segundo Isidro Chamizo ó Ca- 

r7 ■ Tí I mino Grijola, natural de La Serena, 
Medico primero n. Francisco Bo- ¿e Badajoz. Crédito: 185'76 

net Martin se ignora su naturaleza. P corru- 
Credito. 17 pesos. . . 1 do natural de Béiar, provincia de 

Idem D. Segundo Bellnert Maten, ’ 0^4,1 ím- . , 'j-x I Salamanca. Credito: 23184. 
se Ignora su naturaleza. Crédito: I . . x » -m 
ggiy.^Q I Corneta Ignacio Andostegui Blan- 

’ r. T ' Af r 77 n Ico, natuialde Hormanio, provincia 
Idem D. José Martincano Prieto, , ’ . n - r/... inQ.'i'v . , p, n- I de Guipúzcoa. Credito: 103 77. se Ignora su naturaleza. Credito: 9o. I • ,< 1 ® T r' n - SoldadoFranciscoMendezIcrnan- Idem D. José García Correa, se ig-1 1 1 1 n o-im , 7 dez, natural del Codillo, provincia ñora su naturaleza. Credito: ,18 lo.

Reÿi,,líenlo /nfynteria del Rey. Wem Pablo Bodes Carreras, nata- I ral de Castelbaui, proviucia de Leri- 
Soldado Francisco Romero Enamo- I da. Crédito: 20. 

rado, se ignora su naturaleza. Cré
dito: 136'36 pesos.

Regimiento Ariitleria de Rfonlan^í.

Soldado .Taime Miró Bargallo, se 
ignora su naturaleza. Crédito: 59*2.3 
pesos.

Idem Diego Baliño Coderai, se ig-

Sargento segundo Juan Casanu- 
bia Martín, natural de Finidellos, 
provincia de Toledo. Crédito: 26'98.

Soldado Julián Labajo Ortega, na
tural de Feria, provincia de Vallado- 
lid. Crédito: 144*04.

Sargento segundo Ricardo Villa
ruel Jesta, natural do Pamplona. Cré
dito: 176*66,

Soldado Cirilo Blanco Lorenzo, na
tural de Alcorcillo, provincia de Za
mora. Crédito: 90*65,
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Corneta Jtisé Jarque Reguero, na
tural de Barcelona. Crédito: 129’01.

Idem Antonio Tinoeo Maseda, na
tural de Córdoba. Crédito: 129'03

Soldado Manuel Fernández Villa- 
verde, natural de Oviedo. Crédito: 
325‘31.

Idem Santiago Fernández Cuesta, 
natural de Abejero, provincia de Za
mora. Crédito: 80'54.

Idem Antonio Ros Re.s, natural de 
Cutana, provincia de Gerona, Cré
dito: 19*2'56.

Idem José Martinez Alonso, natural 
de San Cosme, provincia de Lugo. 
Crédito: 359'37.

(Se coutinueiráj

.Wte (le F.. ■ de Logroño.
--- --------- *

.(Num. 1300).

Licenciado D. Pedro Montero 
Aguirre, Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Lo
groño.
Certifico: Que en causa 

procedente del Juzgado de ins
trucción do esta capital, con
tra Francisco Fernández Unto- 
ria, por robo de dinero, la Sec
ción primeríi de esta Audiencia, 
ha dictado el siguiente;

Auto.—Logroño diez y siete 
de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—A sus ante
cedentes la precedente carta-or
den diligenciada que remite el 
Juez de instrucción de esta ca
pital, y—Resultando: Que seña
lado el día de hoy para conti
nuar los debates del juicio oral 
y público en esta causa, que 
fueron suspendidos en ocho de 
Junio ultimo por la taita de 
comparecencia de los presuntos 
perjudicados por el hecho que 
se persigue, Francisco Rubio y 
su mujer Damiana Pelaez, cuyos 
testimonios consideró necesarios 
la Sala para el resultado del jui
cio, los mismos han dejado de 
comparecer de nuevo y aparece 
de las diligencias que preceden 
que se ignora su actual domici
lio.—Considerando que subsis
ten los mismos motivos que die
ron lugar á la suspensión ante
rior y que en este caso debe sus
penderse de nuevo la celebra
ción de los debates haciéndose 
otro señalamiento para su con
tinuación, y puesto que se ig
nora el domicilio de los expre
sados testigos debe mantenerse 
su citación por cédula que se in
sertará au los periódicos oficia

les á que se refiere el artículo 
cuatrocientos treinta y dos de la 
ley de Rnjuiciamiento criminal. 
—Visto lo dispuesto en dicho 
articulo 5’ en el setecientos cua
renta y seis de la misma ley.— 
Se suspende de nuevo la cele
bración de los debates en este 
día y se señala para su conti
nuación el día cinco de Setiem
bre próximo y hora de las once 
de su mañana. — Líbrese carta- 
orden al Juez de instrucción de 
esta capital para la citación del 
procesado y testigos propuestos 
por las partes, y para la de Fran
cisco Rubio y Damiana Pelae z 
insértese la correspondiente cé
dula en el Boletín oficial de 
esta provincia y «Gaceta de Ma
drid,» uniendo á su tiempo un 
ejemplar de dichos periódicos a 
los autos. z4sí lo acordaron y 
firmaron los señores del margen 
de que yo el Secretario certifi
co.—Rafael Luis de Fuentes.= 
Jenaro Cotón Pimentel.—Flo
rentino Velasco. —Licenciado 
Pedro Montero.»

Y para que tenga efecto la 
citación de los testigo.s Francis
co Rubio y Damiana Pelaez, 
cuyo domicilio se ignora, inser
tándose la presente en el Bole
tín OFicÍAL de esta proviocia, 
expido la presente que firmo en 
Logroño á primero de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y 
cinco. —Licenciado Pedro Mon
tero.

Secciáii judicial.
(Nútn. 1364)

Don Galo Sauz Peña, Juez de 
instrucción de Logroño y su 
partido.
Los Sres. Jueces miicipales 

de este partido y demás agentes 
de la policía judicial, practica
rán las oportunas diligencias 
para la busca y captura de Ale
jandro Jambert Iveru, hijo de 
José y Rosa, natural de Lugo, 
de diez y nueve años de edad, 
soltero. Médico cirujano ambu
lante, cuyas señas se expresan á 
continuación y caso de ser ha
bido lo pondrán ámi disposición 
con las seguridades debidas para 
yo hacerlo á la del Juzgado de 
Valmaseda que lo tiene recla
mado en exhorto procedente de 
causa criminal que contra dicho 

Jambert instruye, sobre intru
sión en el ejercicio de la profe
sión médica.

Dado en Logroño á diez y 
nueve de Rgosto di mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Galo 
Sauz.—Por su mandado, Gre
gorio Muro.

Seílas de Alejandro Janiíerle loeru

Já'statura regular, barba, ojos 
y cabellos rubios, color bueno; 
viste pantalón, chaleco y ameri
cana color oscuro, sombrero de 
fieltro negro, camisa blanca, 
corbata color carmesí ancha y 
con alfiler dorado, calza botinas 
de becerro, y lleva capa color 
cafe oscuro.

(Núm. 1362.)

Don Abelardo Marroquin y Or
tega, Juez de instrucción de 
esta villa de Haro.

Por el presente primero y 
único edicto, se cita, llama y 
emplaza ¿i Lorenzo Isasmendi 
Perez, Soltero, de veinte y un 
años de edad, carpintero, hijo 
de Pedro y Plácida, natural de 
Mifíano Mayor, partido de Vi
toria, provincia de Alava y resi
dente accidentalmente hasta ha
ce un mes en la villa de Casta
ñares de Rioja y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
término de nueve dias á contar 
desde la inserción del presente 
en la «Gaceta oficial de Madrid», 
comparezca en este Juzgado á 
fin de ofrecerle la causa pie se 
le sigue sobre lesiones al citado 
Lorenzo y á Casto Jáuregui por 
si quiere mostrarse parte en 
ella, con apercibimiento que no 
verificándolo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Haro á diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Abelardo Ma
rroquin.—P- S. M., Jjicenciado, 
Ladislao Ruiz Eguiiuz.

(Núiu. 1365.

D. Mariano Herrero Martínez, 
Juez de instrucción de esta 
ciudad de Santo Domingo de 
la Calzada.
Por el presenten hago saber; 

Que el día veinticinco de Agosto 
próximo y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar en la 
sala Audiencia de este Juzgado, 
la nueva subasta en público re
mate y sin sujeción á tipo al

guno, de la cuarta parte de una 
casa sita en la villa de Leiva, en 
la calle de San Juan:—La mi
tad de un corral sito en dicha 
villa en la misma calle, pegante 
á la casa anterior con su sereno: 
—La mitad de otra casa pajar 
en la calleja de la Iglesia:—Y 
la mitad de un sitio que fué pa
jar con dos paredes y hueco en 
la calle de San Juan de citada 
villa cuyos linderos se harán sa
ber en el acto del remate cuyas 
fincas pertenecen al procesado 
Víctor Manuel Palacios, vecino 
de referida villa y se venden 
para con su importe, hacer efec
tivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
en causa criminal que se le si
guió en este Juzgado sobre le
siones; los que deseen interesar
se en la subasta acudirán en di
cho día y hora al sitio señalado 
que se rematarán en el mas 
ventajoso postor.

Dado en Santo Domingo de 
la Calzada á veinticuatro de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Mariano Herrero Mar
tínez.—Por su mandado. Victo-» 
riano Pancorbo.
■. -^MrX'.riiTiüWTT—’i—-- ' .njmaiMCMM him <!■ 

A mille ios oficiales.
(Núm. 1361.)

Anunciadas las subastas en 
el Boletín oficial, número 20 
correspondiente al 23 de Julio 
último para el aprevechamiento 
de pastos del monte Yerga de 
esta villa las cuales han de te
ner lugar en la casa Consistorial 
de la misma el día nueve de 
Setiembre próximo á las once y 
media de su mañana, bajo el ti
po señalado al número de cabe
zas que respectivamente se se
ñalan en supradicho Boletín y 
con sujeción á las condiciones 
contenidas en el mismo cuya 
lectura se verificará en el acto 
de las subastas.

Las personas que deseen uti
lizar el aprovechamiento de pas
tos concurrirán á hacer proposi
ciones durante la primera media 
hora de cada subasta, trascurri
da la cual, se adjudicará al pos
tor cuya proposición sea más 
ventajosa.

Y á fin de que pueda darse la 
mayor pubhcidad posible , he 
dispuesto su inserción en el 
Boletín oficial de esta provin
cia, para que llegue á conoci
miento de las personas que de
seen tomar parte.

Autol 18 de Rgosto de 1885. 
—El ïllcalde, Inocente Colme
nares.
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(Núm. 1239.)

LOTERÍÁ
AVDMTAMIENTO CON’ATITÜCIONAL ' 

BIS*: S.ÍÍGBítóO.

E^rospeeío iSc |>rejiiKOS
P.kR.V EL SORTEO QUE SE U.\ DE CELEBRAR EN MADRID EL DIA 20 DE DI

CIEMBRE DE 1885

Oousifíi’á de 50.000 bHieles, al ^recij de qatnieníds pesedis it.-io, dieididos e 
décimos d 50 péselas: dislribaf/eadose 18.250,000 píeselas en 7.557 prenuos, 

de la iiianera Sí^iile/ile:
I*rcmio> l*e«ieÉai.

1 de
1 de
1 de
1 de
1 de
2 de 250.009

2.590.000 
2.000.000 
1.000.900

750. ÓOO 
500.000 
50 .900 
375.009 
.320.000

3 de
4 de

125.000
80.000

18 de 50.000 900.000
21 de 20.000 420.000

2.009 de ’2.500 5.090.900.
4.999 reinlepi'os de 500 pesetas para los 4 .999 números cuya

‘2.499.500
terminación sea igual á la del que obtenga el premio 
mayor

99 aproximaciones (le 2.500 pesetas cada una, para los 99 
números restantes de la centena del que obtenga el 
premio de 2.500.000 pesetas

99 idem de2.500 id., para lo.s 99 números restantes de la 
centena del premiado con 2.000.000 de ps.sotas.

99 idem de 2,500 id., para lo.s 99 números restant es de la

217.500

■217.500

xVi^o àe 1885. iles-I'î Jubo. J

S? «esL;?îisa.

Nota dmles .gíistosovivmaJusdü- ! 
rautchipresoiitc semuFu en las 
obras (I? ropa radón de caiuinos í 
de esta Ciudad cj eco tadas por/ 
{ulministración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto munici
pal, según cuenta aprobada por 
el Exemo. Ayiiutamiionlo ón 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 4 del presente mes que se 
pública en el Boletín oficial 
en cumpÍimieuto de lo que 
prescribe el articulo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Pías Cts.

tariiUdo de las callos de esta 
ciudad, ejecutadas por admi
nistración bajo la dirección 
del señor Arquitecto Mu- 
nicipab según cuenta aproba
da por el Exemo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, ce
lebrada el dia 11 del presente 
mes que se publica en el Bo
letín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Prñs Cts

Por 2 jornales al peón Esteban 
Revilla á 3‘50 pesetas uno

Por 2 id al id Gregorio Gon
zalez á 3‘50 pesetas uno

Por 2 id. al id. Donato Cas
tellanos-, á l‘50 pts. uno,

Total.

7 0

Z 0

3 0

17 0

99

99

centena del premiado con l.(¡00.000 de pesetas.
idem dii 2 500 id., para los 99 números restantes de la 
centena del premiado con 750.ÛÛO peseta.?.
idem de 2.500 id., para los 99 números restantes (lela 
centena del premiado con 500.000 pesetas.
idem deôO OOO id., para lo.s números anterior y poste
rior al del premio mayor.
idem de 35.000 id., para lo.s número.? anterior y poste
rior al del premio segundo.
idem de 20,000 id., para los números anterior y poste-

217..500

217.500

247.500

100.000

70.000

2

2

rior al del premio tercero, 40,00íT
idem de 12 000 id., pora los númcrc? anterior y poste- , 
rior al d l premio cuarto, 21.000
idem de 7.000 id., para los nánncros anterior y poste
rior al del premio quinto. , 14.000

7 557 18.250.000

Las aproximaciones y los reintegros soü compatible.^ con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bilbite; entendiéndose, con re.specto á las 
aproximacione.? señaladas para losnúmero.s anterio.* y posterior de los cinco 
premiosmayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el nú
mero 50000, y si fuese é.?te el agraciado, el billete número 1 será el si
gn lente-

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, se sobrentien
de que, si eí premio mayor correspondo ])or ejemplo al número 25. el segun
do al 3.400, el tercero al 13.073, el cuarto al 20199, y el quinto al'19915. se 
consideran agraciado.? respectivamente los 99 números restantes de las cen
tenas del primero, segundo, terct'ro, cuarto y quinto; es decir, desde el 1 al 
100, del 3301 al 3399 del 13001 al 13100, del 29101 al 20200, y del 49901 
al 50000.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, 
todos los númí’TOs cuya terminación sea igual á la del que obtenga el pre
mio de 2.500.000 pesetas; de manera que si éste co be en suerte al número 
803 ó al 804 etc., se entenderán reintegrado.? todos los que termínen en 3 ó 
en 4, ó sea uno por cada decena,

Al día siguiente de celebrarse el Sorteo se darán al púbjico li.ctas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que so efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el art, 12 do la In.strucción del ramo, de
biendo reclamarse con exibición de los billetes, conforme á lo establecido en 
el 14. Los premios se pagarán en las Admini.straci.mes en que se vendan los 
billetes, coula puntualidad acreditada.

Terminado el Sorteo se verificarán otros, en la forma prevenida por dicha 
Instrucción, para adjudicar los premios concedido.? á las doricellas acogidas 
en el Hospicio y Colegio de la Paz de e?ta corte y á las huérfanas de milita- 
es y patriotas muertos en campaña, c lyo resultado se anunciará debida
mente.

Madrid 10 de Julio de 1885, —El Director general, G. Vicuña.

Por 7 jornales al peon. Fer
mín Torre.?. á 1*75 pese
ta.? uno.

Por 7 id. ai id. Calixto Vi
llar re oí, á D‘75 p.tas, uno.

Por 4 id. al id. .ángel San- 
tolaya. á 2 pesetas udo.

Total.

Iinr;orta esta . nota la

12 2.5

25

8 0

25 50

canti-
dad de veínticince pesetas cin- 
-uuenñí, cóntim ?s.

bu ■ \ A

paña.—V
ior

mío xDûO.
.keg^jiio Es-

EjdrEiii'Z Paterna.
B.’, El Alcalde, José

Año 4a 18G5i Mes le Julio.

9."'

N’otalde los gastos originados du
rante kl presento semana en las 
obras de limpieza del alcan-

Importa esta nota la cantidad 
de diez y siete pesetas .

Logroño 18 de Julio .de 1885.
—El Contador, Gregorio Espa
ña.—V.” B.” El Alcalde, José 
Rodriguez Paterna.

VEiTÂS.
Se vende una máquina de va 

por semifija de 10 caballos, trai- 
4aJa una de las ïaeioresiiibriças 
“glosas ej) el ’año 1884: se lia 
hecho uso de ella solo algunos 
dias habiendo dado muy buen 
resultado. De sus buenas condi
ciones puede enterarse el que de
see comprarla en el.pueblo de 
jeza de Alava, pues está arma

da y en disposición de hacerla- 
uncionar. Su dueño D. Victor 
Lñaz de dicho pueblo dará deta
lles y precios.

OBSERvATORÎÛ METSREOLOGICO DE LOGROÑO

Ç^fià fi il <2c tSe

Tcmporatiua máxi uñ al oí . . 
i'dem' id. á la sombra
Temperatura mínimr. al aire 
Idem id.

Altura KABO-i
MUrRICA- . 1

Viento . . . .j 

Estado deiI
CIELO. . . ,1 

Agua evaporada 
Ozono. . . 
Lluvia. . .

a

al reflector.
!".> 9 de la ipaíaaa

3 do la ibcd-a 1 
ti-.s 9 de la mañana 
las 3 de la tarde. * 
las 9 ils la mañané 
las 3 de la tarde.

mp. de

P
50,2 

.‘¿6-2 ■ 
14‘8 
12,0 

720*4 
725*0

,0. brisa.
S. O.brias, 
¡despejado, 
'nuboso.

7,2

7

artinez
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